
 

COMUNICACION  Nº  6925
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  que  informe,  con  relación  a  la

Ordenanza Nº 12.685  - Régimen Excepcional de Declaración Voluntaria  de Mejoras

Edilicias, lo siguiente:

1) Cuántos inmuebles adhirieron al régimen mencionado, discriminado por tipo de

construcción conforme al artículo 3º de la mencionada Ordenanza;

2) Cuántos metros cuadrados se han regularizado conforme a ese régimen;

3) Cuántos Certificados de Final de Obra fueron otorgados;

4) Monto total recaudado, discriminando conceptos de recaudación.

SALA DE SESIONES, 08 de abril de 2021.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller

Expte. CO-0062-01708537-4  (PC).
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